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ASUNTO: AUTO LEVANTA MEDIDA 
 

   
   Las partes, de común acuerdo allegan memorial donde solicitan el 
levantamiento de la medida cautelar que pesa en contra JACCENIDES MARTINEZ 
CASTAÑEZ, ante el Fondo de Educativo Departamental del Cesar.   
 
   Así las cosas, este despacho considera lo pedido procedente, máxime 
cuando se trata de la voluntad de las partes, en consecuencia, se ordenará levantar la 
medida cautelar, que aparece inscrita ante el Fondo de Educativo Departamental del 
Cesar, respetando así, el acuerdo celebrado manifestado a esta agencia judicial. Líbrese el 
oficio respectivo.   
 

    
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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